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REFORMA DE ESTATUTOS « Francisco de.Quito , -] e
 

DE LA COMPAÑIA ; Capital de la Repúbli-
 

ca del Ecuador , hoy. -
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a | iente es mayor de edad , de nacionalidadcolom—

m iana , de estado civil casado , domiciliado en -

ebta ciudaddeQuito” ¿"hábil para contratar y 0

2 bjigarse , a quien de conocer doy fe y dice que -

27 evaa Escritura Pública la minuta: que me entre-

LA7ge, cuyo tenor literal y que transcribo es el si-
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guiente ¡ "SEÑOR: NOTARIO" :; En su
 

protocolo de escrituras públicas , SÍrvase íncor-
 

porar una de la que conste el aumento de capital
 

y reforma de estatutos de la Compañía Palmeras —
 

del Bouador S. A. - P R I M B R A 3 COMPA
 

RECIENTE , - Comparece al otorgamiento de esta es
 

critura , el señor Salomón Gutt B., en su calidad
 

de Gerente General y Representante Legal de la -——
 

Compañía Palmeras del Ecuador S, A., calidad que
 

acredíta con el nombramiento que se acompaña como
 

habilitante y autorizado por las Juntas Generales
 

de Accionistas de tal Compañía , del veinte y 0-—
 

cho de Julio de míl novecientos ochenta y ocho y
 

de treinta y uno de Marzo de mil novecientos ochen
 

ta y nueve . - El compareciente manifiesta su vo-
 

luntad , como en efecto lo hace , de aumentar el
 

capital social de Palmeras del Eduador S. A. y re
 

u
y formar sus estatutos sociales/. -S BE G U N-
 

D A 3 ANTECEDENTES . - a ) . Paimeras del. Ecua=
eo? dd mE PT 

dor $. A., es una compañía constitufda y domici—
RRaEIPORNaY aPIO 
 

4

liada en Quito , mediante esctibura públicaSor
AeAREA IN
 

gada el veinte y tres de Febrero de mil novecien-
 

 A

tos setenta y ocho , ante el Notarjo Décimo Prime
ner” tio

rgdel Cantón , inscrita enel Registro Mercantil
DINO GE REIE   

 

el úáoce de Junio de mil novecientos setenta y 0--
 er

oodie AAUSYAoaTAS

cho , bajo el núme quinientos catorce , tomo ——
  
 

pea IboAMEE

ciento NUeve .hh ll. Mediante“escritura pública
a Srta

otorgada en Quito ante el Notario Décimo Primero   
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-- del Cantón , el día veinte y cuatro de Octubre
 

de mil novecientos ochenta y seis , inscrita en -
 

el Registro Mercantil el dieciseis de Febrero de
 

- mil novecientos ochenta y siete , la Conmpafiía Pal
 

meras dei Ecuador S. A, aumentó su capital social
 

a la suma de Cuatrooigdtos millones de sucres ( -
 

s/. 400'000.000,00 Y. =0c). los accionistas de
 

r

 

Palmeras del Ecuador S. A. son : Palmeras de los

Ándes C. A4., empresa mixta en los términos de Ré-
 

gimen Común de Tratamiento de los Capitales Ex- -
 

tranjeros , declarada así mediante Resolución del
 

señor Subsecretario de Comercio número quinientos
 

de

cientos setenta y siete ; Industrial Danec S. Á.,
 

empresa extranjera en los términos del Régimen Co
 

mún de Tratamiento a los Capitales Extranjeros ;
 

Industrias Ales C. á., empregá nacional ; El Co--
 

mercio C. A4., empresa 000nal 5 y , Socieplast -
 

S. A., empresa nacional/, -.d ) . la Junta General
E
 

de 109omistas de Palmeras del Ecuador S, A., ce-
 

 

capital social de la Compañía en la suma de Qui--
 

nilentos millones de sucres ( s/. 500'000.000,00 )
 

ey decir que , con este aumento , el capital so--
 

Aa1 de la Compañía ascienúe a.la suma de Nove-- y;
   cientos millones de sucres ( S/. 900'000,000,00)./
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El aumento de capital lo suscriben los accionistas
 

a estricta prorrata de sus actuales participacio-
 

nes accionarias de la Compañía . - Se agrega C0--
 

pia certificada del Acta de Junta General . - e ).
 

Posteriormente , en la Junta CÚeneral de Accionis-
 

tas celebrada el día treinta y uno de Marzo de -
 

mil novecientos ochenta y nueve/se resolvió ra-
 

Hu

tificar el aumento de capital antes acordado ,:pe
 

ro modificándolo en cuanto 3e refiere a la forma
 

de pago dela suscripción que hicieron los accio-
 

nistas C. A. El Comercio y Socieplast S. A., quie

nes pagan el aumento de capital en parte mediante
 

compensación de orédítos y , en parte en numera-—-
 

rio , como consta del Acta de Junta General de --
 

treinta y uno de Marzo de mil novecientos ochenta
 

y nueve y cuya copia certificada se agrega , y de
 

E

la cláufula Tercera de la presente escritura pú--
 

4.
..

blica / - Los demás accionistas; pagan el aumento

7
por compensación de créditos / - TERSCOa-
 

RÁ ; AUMENTO Du CAPITAL , - Con tales antecg
 

dentes se aunme nta el capital social de la
 

»

Compañia de la cifra actual de Cuctrocientos mi--
 

llones de sucres [ S/. 400'000.000,00 ) a la ci-—
A
 

fra de Wovecientos millongs de sucres (Ss lo--
 

 

f
900'000,000,00 ), de marfera- que el valor de este

aumento es de Quinientos millones de sucres [( --
 

  S/. 500'000.000,00 y. - El aumento de capital an

tes acordado es pagado por los accionistas : Pal-
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a
 

-- meras de los Andes 3. A,, Industrias Ales C. A.
 

e Industrial Danec S. A., por compensación de cré
 

ditos que opera entre los créditos que tiene la -
 

Compañía Palmeras del Ecuador S. 4. en contra,de
 

cada uno de sus accionistas , O0riginados en la --
4

 

ez : bo,
suscripción de acciones en este aumento de capi--
 

tal y los créditos que , a su vez , tienen cada u
 

no de los accionistas en contra de la Compañía -
 

Palmeras del Ecuador S. A. en razón de la sustitu
 

ción de obligaciones operada respecto de créditos
 

/

de estabilización pof sucretización de obligacio-
 

nes en divisas . Los accionistas -C. 4. El Comer
 

cio y Socieplast S. 4., pagan el aumento de capi-
 

tal _, en parte por compensación de créditos , que
 

operan en la misma forma antes señalada ; y , en
 

parte ,-en numerario ;-este último -valor.se-%a —-
 

 

cancelado ya y está ingresaúo en caja”. -— Como -

consecuencia de este aumento de capital , la sus-
 

cripción/ forma de pago , número de acciones que
 

corresfonde a cada uno de los accionistas es como
 

siglo: - - = * - - -
 

 

 

 

Moro. - CAPITAL CAPITAL PAGADO  - ACCIO

/mis - SUSCRITO PAGADO EN NES
/ sk aymrao  PORCOM  NUMBRA-

] ¡ENTO PENSA=-= RIO
 

) CION CRE

DITÚS  
  

Y e.c.c. DR. RUBEN DARIO ESPINOSA
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ACCIO CAPITAL PAGADO POR PAGADO “ ÁCCIO=
 

- NI3 SUSCRITO CUMPLA Za NU= NES A
 

piEN AUHEJ CION CBepI ' MBRARIO
 

TO TOS. S£
 

Palme
 

ras
 

de los
 

Andes
 

S. A. 250'000.000 250'000,000,00 = =-  = 250.000
 

Indus
 

trias (
 

áles
 

C. A. 125'0090,000 125'000.000,00., - - 125.00
 

Indus
 

trial
 

Danec
 

3. á. 85*'000.000 85'000.000,00 - - - 85.01DO
 

a . Aa
 

ei1 Co
 

_mercio 25'000.000 18'342.949,37 6*'657.050,63 25.01
 

Socie
 

plast
 

3, A. 15'000.000 11'005,769,62 ¿-294.230,33- 15.0
 

 

APRA

590'000.000 489'348.718,99 10%651.281,01 500.0

 

 

CUdá R TA an virtud del aumento de capi
 

tal anterior , sere foruma el Artículo Cuar
   to de los estatutos sociales , que en adelante di
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—5táó "ARTICULO CUARTO: Elcapi
 A rr]

tal social de la compañía es la suma de Novecien-
 

—— o]E e E HR IIARAREIsBARADOIA

 

tos millones de sucres ( S/. 900'000» 06CG,o0o0 ), di
 

 PeAA

RR

o

vidido en novecientas milacciones ordinarias ,.-_

 

 

pcHeegoMeoa poo OOIVoda

“nominativasde Un mil sueres cadauna. Estas -
Una it AUARSE
 

ADTnddEe

€

acciones están numeradas del cero cero cero . ce
. a ot ein irritanii MEE ; ET 

ro cero uno al novecientos mil . - Cada acción se
 

dor IA AA

rá indivisible ; en el supuestode que existan va.> bo EEMA

 

  
rios copropietarios de una , designarán un repre-

_sentante común |"
 aa

La Compañía Industrial Dánec S. A. es una compañía
 

extranjera en los términos de la Decisión doscien
 

tos veinte de la Comisión del Ácuerdo de Cartage-
 

na y de sus Reglamentos . - De conformidad con lo
 

señalado en el Artículo once del Decreto Ejecuti-
 

vo número tres mil noventay cinco publicado en el
 

 

Registro Oficial núm etecientos treint ocho

de veinte y nueve de Julio de mil novecientos 0--
 

chenta siete y en el Acuerdo del M1 C 1 P núme
 

ro quíffñientos cincuenta y dos , publicado en el -
 

Ñ RepÍstro Oficial número setecientos sesenta y tres
 

e tres de Septiembre de mil novecientos ochenta
 

AN siete , dicha empresa no requiere autorización
 

r der H 1C IP para intervenir en el presente au--
    

  

nto de capital , Por tratarse úe una empresa. cu

o_ objeto social no está comprendido en el Ayffcu

 

 

lo primero del citado Acuerdo Ministerial /- Una  
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- vez concluido el trámite del presente aumento de

capital , la Compañía Industrial Danec S, Á. en -
 

cumplimiento de lo previsto en el Artículo terce-
 

ro del Acuerdo Ministerial número quinientos cin-
 

cuenta y dos delMICIP, antes citado , noti- Y
 

ficará a dicho Ministerio la inversión realizada/
 

Dos. - Se aclara que la Compañía Palmeras de -
 

los Andes S. A,, quien interviene como accionis--
 

ta , por ser empresa mixta según el Régimen Común
 

de Tratamiento a los Capitales Extranjeros , no -
 

necesita autorización algunspara participar en -
 

este aumento de capital4/- - El señor Notario se
 

servirá agregar y antepóner las demás cláusulas -
 

de estilo necesarias para la validez y firmeza de
 

este instrumento e incorporar los documentos habi
 

_litantes . - -— Hasta aquí la minuta , quese-

 

AeA A
 

E E 5 m7

parda

halla firmada por el Doctor Fabián Corral B., con
 

Matrícula número dos mil ochenta , la misma que -
 a

pe
hi

el compareciente acepta y ratifica en todas sus -—
 

Aena partes , y leída que le fue integramente esta ¿s-
 

critura por mí el Notario , firma conmigo en uni-
 

dad de acío , de todo lo cual doy fe . - [ firma
 

do )S5Salomón Gutt  B.; cédula de 1--
 

T : ,

dentidad número : Diecisiete cero cuarenta y tres
 

- setenta y siete veinte y cuatro guión nueve . - -
 

( firmado ) ¿1 Notario , Doctor Rubén Darío -
 

Espinosa lárondo . - - DOCUMEN —
  TOS ¡Ad BI L 1TAXNSTES os
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SALOMON GUTT B.
- Presente

De mis consideraciones:

Me es grato poner en su conocimiento que la Junta General de Ac-
cionistas de Palmeras del "Ecuador S.A., en su sesión realizada el;
día de hoy tuvo el acierto de elegir a usted GERENTE NERAL de ¡¡
la Compañía, por el período estatutario de DOS AÑOS4a contarse

; desde la inscripción de esta nota en-:el Registro Mercantil. |

. De conformidad con el Art. Vigésimo Segundo del Estatuto, "El c=-
te' General es el presentante legal, judicial y extrajudicial

_1a fLej y los Estatutos. Estas atribuciones constan del Art. 23

de Estatutos Sociales contenidos en la Escritura Pública de
itución de la Compañía que fue otorgada el 23 de febrero de

5 ¿lante el Notario Dr. Rodrigo Salgado V., aprobada por .reso-
> lución de la Superintendencia de Compañias No. 7247 del 25 de a-

, si: bril de 1978, inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Quito,
rrooasrot?+bajo el No. 514, tomo 109, el 12 de junio de 1978.

   E 4

  

- Hago votos por el éxito de su gestión.
e
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Quito, 28 de marzo de 1988. Tgistro de Nombramientos Tomo4

Quito, a2/ Jul,1988
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA -Y UNIVERSAL DÉ AC-
CIONISTAS DE PALMERAS DEL ECUADOR S.A., CELEBRADA EL DIA
VEINTE Y OCHO DE JULIO DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y OCHO.-

í

En la ciudad de Quito, hoy jueves veinte y ocho de julio de
mil novecientos ochenta y ocho, a las 16:30 horas, en el lo-:

cal social de la calle Mariano Jimbo $ 160 y Gaspar de Villa-
rroel, encontrándose presente y representada la totalidad
del capital social de la compañia, los presentes deciden cons-
tituirse en Junta General Extraordinaria, de carácter univer-
sal; y por unanimidad.tratar el siguiente orden del día:

S

1. CONOCIMIENTO DE 105 ESTADOS FINANCIEROS

2. CREDITO E¿STADO-ESTADO DE LUXEMBURGO

3. SUSTITUCION DE DEUDORES DE LAS OBLIGACIONES A CARGO DE

PALMERAS DEL ECUADOR S.A., ORIGINADAS EN LA SUCRETIZACION

DE OBLIGACIONES EN DIVISAS. !

4. AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS SOCIALES

Se encuentran presentes los siguientes accionistas: Palmeras
de los Andes S.A., titular de 200.000 acciones; Industrial Da-
nec S.A., titular de 68.000 acciones; ambas sociedades repre-
sentadas por el señor Boris Baier; Industrias Ales C.A., ti-

_tular de 100.000 acciones, representada por el señor Wolfgang
Klein; El Comercio C.A., titular de 20.000 acciones, repre-

sentado por la señora Guadalupe Mantilla de Acquaviva; Socie-
plast S.A., titular de 12.000 acciones, representada por el
señor Francisco Uribe.

También se encuentran presentes el Gerente General de la Com-
vañiía y en calidad de invitados los señores Eduardo Berg y
Benjamín Moreno. -

Los representantes de los accionistas justifican su calidad
de tales con los nombramientos y cartas-poder que se exhiben
y se anexan al expediente.

Presidente titular, se nombra como Presidente

al: señgr Francisco Uribe. En la Secretaria actua el   
te declara instalada la sesión y dispone que la
traslade a la lista Ca asistentes la nómina de los

asi. se lo hace.

la palabra el Gerente General v hace una explicación de
S Estadog Financieros entregados a los señores Accionistas

e la cosecha dei primer semestre fue buena, arroj

pre h-
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un: rendimiento de 13 ton/has, con estos rendimiento existe una
utilidad bruta importantes“durante el primer semestre/88; en
reiación a los gastos fi ancieros, señala, son altos al igual ,

que los rubros de depyéciación, siendo los demás rubros norma-
les en la operación..

  

  
Tora la palabra el señor Francisco Uribe e indica que los re-

, . . . 2

su,tados son alentadores dada la situación económica que vive
el país. ,

Nuevamente toma la palabra el señor Salomón Gutt,. y manifiesta
que en la visita de los señores del IRHO y del señor Ollagnier,
en el mes anterior, se prevee un baja de la cosecha a 25.000 .
tons. racimos en el segundo semestre contra 42.000 tons de co- 0
secha del primer sgmestre, considera que es un cifra conserva- -
dora, sin embargo, puede preveerse un pérdida durante el se-
gundo semestre, por ello actualmente se están tomando algunas
medidas para contrarrestar este efecto, como son reducción de
obras no indispensables y reducción del costo directo.

Indica además que el peso promedio del fruto comparado con Pal-
meras de los Andes de 10 kg/racimo contra 20 kg/racimo, sinem-

bargo las parcelas más antiguas tienen un peso promedio de 16
kg/racimo, considerando que estas parceias han sido utilizadas
pára experimentación, están dando un rendimiento de 22 tons/ha
por año.

Señala que en la medida en que aumente la producción mejorará
el Flujo de Caja y a su vez se podrán cancelar los créditos
con tasas de interés altas; los resultados han sido favorables
aúnque no lo que se esperaba, además con el alto indice de in-
£Pación que se está viviendo conduce a un aumento de los cos- 8
tos, lo que ameritaría el incremento en e “precio de venta; se,

espera un aumento del precio del aceite ge palma, fundamental -   

   

 

ménte por dos razones: primero la 'autor4zación para importar

aceite de soya que se concedió a la Industria y cuyo precio es
muy alto; y, porque el precio de la milia de soya naciorfal
tuvo un incremento a S/. 3.980/quinffal; por ello considera que
las perspectivas son interesantes.

A continuación la Presidencia pone a consideración de la Junta
ei segundo punto del orden del día. El GErente General exvone :
que como se informó en la última sesión de Directorio el crédi- - *
to Estado-Estado de Puxemburgo definitivamente, se perdió, por 7
la no utilización oportuna dentro del plazo fijado por el Con-
venio de Préstamo, por demoras en los trámites internos del
Banco CEntral. Surgió como alternativa la utilización de un % «
2rédito BID-CAF dei Segundo! Global de Reactivación Industrial,
yue aunque no están ultimados los detalles para que esta linea

de crédito entre en vigencia, hemos mantenido contactos con el

o

)HU
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crédito para suplir los 67 millones de framcos belgas que no
pudimos utilizar de la linea Estado-Estado de Luxemburgo.  Se-

. gún informaciones del Banco Central nuestro proyecto cumple
los requisitos y no habrá problema en utilizar este crédito.

i ' Adicionalmente se informa que Benjamín, Moreno viajó a Caracas
para tomar' contacto con la CAF, para hacerles conocer los mis-

” mos planteamiento de utilizar este crédito, a lo que le infor-
mó que no habría problema ya que el proyecto se enmarca dentro
áe los requisitos y finalidades del crédito, pero que la CAF
no puede financiar este con recursos propios sino através de
lineas de crédito con distintos bancos y especificamente con
Luxemburgo (país de origen de los equipos de la planta extrac-

.. tora) con gbien no tepían ninguna linea de crédito. De inme-
0 diato se tomó contapto con los proveedores USINE DE WECKER,

para que nos avudafan a conseguir un banco que estuviera dis-
puesto a otorgapyle un préstamo a la CAF para financiar nuestra
importación. Y

La última noticia que tenemos es que el Banque Génerale du Lu-
xembourg está dispuesto a otorgar este crédito y que en los
próximos días estará enviando el texto del convenio a firmarse.
En la eventualidad de que se concrete este crédito la CFN está
dispuesta a ser la intermediaria ante el Banco Central, y una
vez que el crédito BID-CAF esté firmado por el Banco CEntral
pasarán para aprobación de la Comisión Ejecutiva de la CFN.

  

      

A continuación el Presidente dispone que se conozca el tercer
punto del orden del día. El Gerente General informa que en
relación al punto anterior también se planteó a la CFN la po-
sibilidad de que los Accionistas de Palmeras del Ecuador se
hicieran cargo de la sucretización que mantiene la empresa
con esta entidad, con el fin de dismimuir el endeudamiento de

ON la empresa.
,

Bl Gerente General manifiesta que, como es de conocimiento de
los señores Accionistas, la empresa tiene pendiente de pago

, al Banco Central “Xn crédito de estabilización por 619'800.000
de sucres, origifiado en la sucretización de las obligaciones

isas, at avés de la Corporación FinancieraNacional.
      

   

   

 

  
  

en el capital de la empresa, se sustituyan en la
de Palmeras del Ecuador S.A., en favor del Banco
S/. 619'800.000,' pero manteniendo la misma garan-

li
| r Bora de lcada uno de los accionista en el monto comercial

que Cada uno de ellos asma efectivamente, valor
en S/. 500'000,000.00.

  
La Junta GéÉneral, por unanimidad resuelve Sobre la propuesta
del Gerorfte General, lo siguiente: que los señores Accionis-
as se sustituyan y asuman la obligación que actualmente tie- y

Papo  
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ne Palmeras del £cuador frente al Banco Central del Ecuador,

originada en los créditos de estabilización por sucretiza-

ción de obligaciones en divisas, por su valor total. A su
vez Palmeras del Ecuador acuerda con los Accionistas vender

la mencionada operación por S/. 500'000.000 (QUINIENTOS MI-
LLONES DE SUCRES), en la siguiente forma:

 

PALMERAS DE LOS ANDES S.A. S/. 250'000.000
INDUSTRIAL DANEC S.A. 85'000.000
INDUSTRIAS ALES C.A. 125'900.000 a
C.A, EL COMERCIO 25'000.000 E

SOCTEPLAST S.A. . 15.000.000

S/.' 500'000. 000

A
La sustitución de los deudores por las sumas antes indicadas
se harán en forma, términos, condiciones yplazos que se a-
cuerde oportunamente con el Banco CentraY del Ecuador através
de la Corporación Financiera Nacional. 7

y

Por su parte, Palmeras del Ecuador S.A. establece y reconoce
desde ya el respectivo crédito a favor de cada uno de los ac-*
cionistas en la cuantía indicada. anteriormente y se comprome-*'
tv a restituirle a cada uno de ellos el monto de las obliga-
ciones que efectivamente asuman.

El Gerente General queda facultado para perfeccionar la ope-
ración anteriormente indicada. A su vez, los accionistas se
obligan a perfeccionarla.

El Presidente de la Junta pone a consideración de los asisten-
tes el cuarto punto del orden del día, que se refiere al au-
mento de capital y reforma de los estatutos sociales.

e

A
Toma la palabra el Gerente General y sugier “que el aumento

de capital se haga por S/. 500'000.000, de“manera que el ca-
jtal social de la empresa alcance a la Cifra de NOVICIENTOS

MILLONES DE SUCRES (S/. 900'000.000).  

La Junta General delibera sobre esteaspecto y, tomando en con-
sideración lo. resuelto en el cercef punto del orden del día,
por unanimidaz, resuelve aumentar el capital social de la Ccm-
pañía PALMERAS DEL ECUADOR S.A. en la suma de S/. 500'000.003,
con lo cual el capital será de S/. 900'000.000.

, ,

Los señores Acciónistas, todos y cada uno de ellos, en esté

mismo momento,-suscriben el aumento de capital, a estricta

prorrata de ys actuales participaciones accionarias en la
compañía./

La Junta General, asi mismo por unanimidad resuelve que el au-
mento de capital antes acordado y suscrito será pagado por los

Y at. dede4
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señores Accionistas, a estricta prorrata de sus actuales parti-
cipaciones accionarias, mediante compensación de créditos, en-
tre los créditos que tiene la compañía Palmeras del Ecuador S.A.,
en contra de cada uno' de los accionistas originados en la sus-
cripción de acciones en este aumento! de capital y los créditos,
que, a su vez, tienen cada uno de los señores accionistas en con-
tra de la compañía en razón de la sustitución de obligaciones
operada respecto de los créditos de estabilización que Palmeras

e del Ecuador S.A. tiene en favor del Banco CEntral del Ecuador,
y que ha sido resuelta y autorizada por esta misma Junta General.

r

Como consecuencia del anterior aumento de capital, la Junta Gene-

.«*« ral, por unanimidad, resuelve reformar el Art. 4to. de los esta-
O tutos sociales, que en adelante dirá: "ARTICULO CUARTO.- CAPI-

TAL SOCIAL: El capital social de la compañía es la suma de NOVE
CIZNTOS MILLONES DE SUCRES (S/. 900'000.000.00), dividido en _
900.000 acciones ordinarias nominativas de S/. 1.000 cada una.
Estas acciones están numeradas del cero cero cero uno al nove -
cientos mil. Cada acción será indivisible. En el supuesto de
existir varios copropietarios de una, designarán un representan-
te común.

El Gerente GEneral queda facultado para otorgar todos los instru-
mentos necesarios para el perfeccionamiento de este aumento de '
capital.

A continuación la Junta General también, exige y autoriza al
Gerente General de la compañía para que gestione, tramite y per-
feccione ante el Citibank N.A. la reducción de los avales en mo-
neda extranjera que actualmente tienen rendidos los señores Ac-
cionistas de la compañía en favor de dicha institución bancaria,

O como garantía de los préstamos obtenidos por Palmeras del Ecua-
-_ dor S.A. bajo la linea de crédito otorgada por el? Citibank N.A.

para la adquisición e importación de la planta extractora de
aceite y que originalmente fue de hasta US$ 4.000.000; reducción
del valor de Civos avales que se hará hasta el valor   
   
 

" correspondi ito Estado-Estado Bélgica que será la ú-
nica obli visas que mantiene Palmeras del Ecuador S.A.

" Una vez/co“ciuyido/el orden del día, se declara un receso para
Ñ redactar Reinstalada la sesión se dá lectura al acta

: y se in modificaciones y en forma unánime.
rt

Á A se lfva sesión cuando son las 18:30 horas.
j
Y. P ForharWparye delesta acta:

| y nombramientos de los representantes de los ac-

rcieros Y
tentes

/
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ECTA DE LA JUNTA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS, DE CARACTER
UNIVERSAL, DE PALMERAS DEL ECUADOR S.A., CELEBRADA EL DIA TREIN-
TA Y UNO DE MAR20 DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y NUEVE.-

e .

En la ciudad de Quito, hoy treinta y uno de marzo “de mil .nove-
cientos ochenta y nueve, a les 15:00 horas, en el local social

e la calle Mariano Jimoc + 160, encontrandose presente y re -
rresentada la totalidad del capital social de la compañía, los
presentes deciden constituirse en Junta General ordinaria, de

carácter universal; y, por unanimidad, tratar, el siguiente or-
den del día: . 4

)

1. CONOCIMIENTO Y RESOLUCION SOBRE EL INFORME DEL GERENTE GE-
NERAL.
CONOCIMIENTO DEL INFORME DE COMISARIO.
CONOCIMIENTO DEL INFORME DE AUDITORES EXTERNOS.
CONOCIMIENTO Y RESOLUCION SOBRE LOS ESTADOS FINANCIEROS DEL
EJERCICIO 198€.
INFORME SOBRE LA SUCRETIZACION
AUMENTO DE CAPITAL
INFORME SOBRE El. CREDITO DE LUXEMBURGO
RESOLUCION SOBRE EL DESTINO DE RESULTADOS DEL EJERCICIO 198€
NOMBRAMIENTO DE AUDITORES EXTERNOS

O. APLICACION DE LA LEY DE CONTROL TRIBUTARIO F

d
y

L
u

t
y

l
r

"

I
A

se encuentran presentes los siguientes accionistas: PALMERAS

DE LOS ANDES S.A., titular de 200.000 acciones; INDUSTRIAL D2-
NEC S.A., titular de 68.000 acciones; ambas sociedades represer-
tadas por el señor Mario Rodriguez; INDUSTRIAS ALES C.A., titu-
lar de 100.000 acciones, representada por el señor Patricio Al-
varez; EL COMERCIO C.A., titular de- 20.000 acciones, representa-
do por la señora Guadalupe Mantilla de Acguaviva; SOCIEPLAST
S.A., titular de .000 acciones, representada por el señor

Wolfgang Klein.
   

  

   

  

en Burneo, Gerente General y Comisario de la com-

respecfivamente; los Directores Eduardo Berg y Benjamin

ntantes de los accionistas justifican su calidad de
os nombramientos y cartas-poder de los accionistas

y que se anexan al =:pediente.

tral (7

Y
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A continuación el Presidente pone a consideración de la Junta

el primer punto del orden del día. Por Secretaría se dá lec-

cura al Informe del Gerente General,y con el voto salvado del

señor Salomón Gutt, los señores accionistas lo aprueban por u-

nanimidad con un voto de aplausos”7

A continuación se conoce el segundo punto del orden del día. -

La señora María del Carmen Burneo lee su informe,. los señores

accionistas la felicitan y lo declaran conocido. : ;

De inmediato, se conoce el tercer punto del orúen del día. Por

Secretaria se da lectura al Informe de Auditores Externos, la
Junta General por unanimidad lo apruepa y resuelve acoger la

sugerencia planteada por Price Waterhouse 8 Co., en relación 0

a la necesidad de efectuar un avalúo real de la plantación,
propiedades y equipos. a,

El Presidente dispone conocer el cuarto punto del orden del día.
Por Secretaría se dá lectura a los Estados Financieros. La Jun- -
ta delibera y por unanimidad resuelve aprobarios.

«¿A continuación se conoce el quinto punto del orden del día. Te-

a
o
t
r

«blo

/

13
A

“ma la palabra el señor Benjamín Moreno y explica que la sucre-
tización quedó debidamente reglamentada por el Banco Centra:
del Ecuador el 2 de enero de 1989, por lo cual en el Balance

a Diciembre 31 de 1988 aún no se refleja esta transacción. C--
mo 25 de conocimiento de los señores accionistas dicha trans. -
ción debió quedar implementada en octubre/88 por si pago de ..
primera cuota, pero. debiáo a la demora en los trámites sólo

hasta Enero/89 se ¿oncluyó, se adjunta un cuadro ei cual expl21-

“ca como quedan ewdefinitiva los aportes por parte de los ac-
“cionistas. e 0

“El Presidente”dispone se conozca el sexto punteo del orden del
día. Toma la palabra el Gerente General e indica que en rela-
ción al aumento de capital han ocurrido algunos cambios en j¡la
forma de pago del aumento acordado en la Junta General Extrua-
ordinaria de Accionistas realizada el 28 de juiio de 1988. Ex-
“plica que no hay modificación en cuanto al monto del aumento,

sino a la forma de pago. a

La Junta General de Accionistas, después de deliberar y er a- .
tención a lo manifestado por el ferente General, por unanimo:- .
dad, resuelve lo siguiente;

Ratificar el aumento de capital social de 1 Compañía 2:
suma de S/. 500'000.000, de Mlhanera que el Cc.vuital social

de la empresa alcance a la cifra de S/. 900'00:.000, confor-
me a lo acordado en la Junta General de Accioniztas de 28 d:
julio de 1983. a ta

“ “ Y

A
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2. El aumente de capital anves acordadores suscrito y seré
pagado por todos y caóúa unc de los señores Accionistas, 2
estricta prorrata de sus ¿ctuales participaciones accionarias.

3 3. El pago del aumento de capizal se hará, por parte de los ac-
cionistas PALMERAS DE LOS ANDES S.A., INDUSTRIAS-+.ALES C.A. €

INDUSTRIAL DANE? S.A., mediante compensación de crédx1tos, en-

tre los créditos cue tiene Palmeras del Ecuaúor S.A. en contra
ta - de cada uno de esos accionistas, originados en la suscripcicr

áe acciones de este aumento de capital, y de los créditos que
a su vez, tieñen cada uno úe dos señores accionistas en contre
úe la compañiéó en razón de la sustitución de obligaciones ope-

O " rada en relación ccn los créditos de estabilización que Palme-
reas del Ecuador S.A. tenia en favor del Banco Central del Ecue-

dor, y que fue resuelta y autorizada por la Junta General de
Accionistas de 28 de julio de 1988. Por su parte, los acci1o-

nisctas C.A. EL COMERCIO Y SOCIEPLAST S.A. pagan el aumento de
capital,en parte mediante compensación de créditos, según lc
expresado antes y, en parte, en.mumerario como consta dei cué-
árc siguiente: AS

 
 

 

 

 

     

 

ACCIONISTAS CAPITAL PAGADOR POR POR PAGAR EN e
SUSCRITO EN COMPENSACION  —NUMERARIC
EL AUMENTO CREDITOS

PALMERAS DE LOS ANDES 250'000.000 250* 000.000
INDUSTRIAS ALES C.A. 125* 000.000 125'000.000
INDUSTRIAL DANEC S.A. 85' 000.000 85'000.000
C.A. EL COMERCIO 25'000.000 18'342.949.37 6'657.050.63

0 SOCIEPLAST S.A. 15'*000.000 11'005.769.62 3'994.230.3€

$ 500* 000.000 489'348.718.92 —10'651.281.02

¡NN
o»

» Y

VU La ital por pagarse en numerario, será cancelada

— os accioyistas EL COMERCIO C.A. y SOCIEPLAST S.A. en el

General de Accionistas.

eral deja constancia de que, en todo lo demás cor-
ente vigente y válido lo resuelto en la Junta Ge-
ionistas de 28 de julio de 1988 antes referida.

   

 

accionistas recomiendan estudiar la posibilided ds
nuevo aumento de capital, meúiante revalorizaciór:
a fin ús resolver en una prima reunión de Junte

IN
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El Presidente dispone conocer el séptimo punto del orden del
día. El Gerente General explica que en relación al crédito
de Luxemburgo, por 67 milones de francos belgas, que es el
saldo final para completar la financiacion de la planta extrac-

tora; está en trámite la solicitud por este monto através del
I1 silobal BID-CAF por intermedio de la C.F.N. Este proyecto .
de crédito yá fué aprobado por la Corporación Financiera Na-
cional y el Banco Central del Ecuador, pero por ser equipos
provenientes de Luxemburgo no es viabie utilizar los recursos A
BID y por lo tanto se está tramitando através de la C.A.F.

  

    

Según el reglamento para el otorgamiento de estos créditos
debe considerar tanto el monto de la solicitud presentadayto- .
mo el saldo deudor del BID, debido a que el monto total ySupe- 0
ra los límites autónomos del Banco Central, por ellób yávo que
ser enviado este proyecto para aprobación del BID y ZAF. Ac- *-
tualmente se espera la respuesta definitiva de est dos orga-
nismos para implementar esta operación, la que según opinión
del Banco Central no representa inconveniente.

De inmediato se conoce el octavo punto del orden del día. La
Junta General por unanimidad resuelve aprobar la distribución
de utilidades presentada en los Estados Financieros, y acoger
la sugerencia de la señora Comisario, esto es, destinar la uti-

lidas de libre disposición a Reserva Facultativa.

Se conoce el noveno punto del orden del día. La Junta General

decide continuar con los servicios de la compañia PRICE WATER-

HUUSE 8 CO. y autoriza al Gerente General para contratarlos

previa la negociación de sus honorarios.

5 Presidente dispone conocer el último punto del orden del
gia. Toma la palabra el señor Salomón Gutt y manifiesta que 0
LEl aceite crudo de palma no se considera un producto primario,
“Según opinión del Subsecretario de Rentas, por lo tanto se

debe retener el"1% sobre las ventas, según la nueva Ley de
Control Tributario; actualmente a la empresa se le está re- .

teniendo ese valor; sinembargo, se han. elevado consultas por
parte de ANCUPA y la Asociación de Grasas y Aceites al Minis-
o de Finanzas, sin que hasta la presence fecha haya una +
espuesta, particular e desea poner en conocimiento de los
señores accionis:as. :

, | :

Se levanta la sesión cuando son las 17:30 horas y se»encarga
ai señcr Secretario la redacción del acta. Ñ

t
a    

 

Forman parte del expediente de la presente acta: li Inf
de Gerente General, Comisario y Auditores Externos del 30 5

cicio 1988; 2) Estados Financieros; 3) Flujo de Caja Proyet-

de MY NS j
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tado; £) Cartas-poder y nombramientos de los repres=ntantes
, “ » > . . “

l ce los accionistas; y, 5) Lista de asistentes,

WN

PATRICIO ALVAR . SABOMON GUTT B.

> Presidente A Sc Secretario

0 P/P INDOSTRAAS ALES C A

  
rn”

Pu o.

-. E pze; a CL. s .AA

GUADALUPE MANTILLA DE ACQUAVIVA e KLEIN
P/P EL COMERCIO C.A. P/P. SOCIEPLASTS.A.

Y

doo, SS "A  

  

MARIO R MA. DEL CARMEN BURNEO
P/P PALMER DE LOS ANDES S.A. COMISARIO

INDUSTRIAL DANEC S.A.  

CERTIFICO| QUE ESTA COPIA IDENTICA AL ORIGINAL QUE REPOSA EN

   

Salomón Gutt B.
SECRETARIO DE LA JUNTA,

- GENERAL DE ACCIONISTAS- Quito, 25 julio 1989.- | ENMENDADO : 18'342.949,37-VA a
-
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QuITO - EGUADOR NOTARIO DECIMO PRIMERO DEL CANTON¿
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RAZON : Medtante Resolución N4 B9=lalo1a2163 y =»
 

dictada el 29 de Noviembre 4el presente año ¿ por
 

la Superintendencia de Compañías , fue aprobada -
 

la escrítura plblica de aunento de espital y ee.
 

forma de estatutosAedeBompanta Palmeras del En
 

uadpr Ss As, otorgada:dnteaL, , 0112 de Cotubre
 

_ del año en curso , > donéhota se esta partiguler
 

al margen de las matrices de las escrituras públi
 

ens de coyutitución y de aumento de capital y tú
  forma de estatutos de la mencionada compañía , 0
 

torgadas en la Kotaría a mi cargo , el 25 de Pao
  brexo fe 1,978 y 12 eo Ostubre de 1.989 ¿ respeto
 

bivamente . -» Quito , a 15 de Diciembre de 1,989 ,
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A
u
dta fecha queda inscrito el presente Documento y la Resolucióny-

 

número dos mil cientes sesenta y tres, del señor Superintendente
 

de Compañías, Encargado, de 29 de noviembre de 1989, bajo el núm
 

2596 del Registro Mereantil, tomo 120.- Se tomó nota al margen
 

de la inscripción nómero 514 del Registro Mercantil, de dóce de
 

 

109.- Queda archivada la segunda copia certificada de la escrituy
 

ra pública de. aumento de capital y reforma de estatutos de la con
 

pañía "PALMERAS DEL ECUADOR S+A.", otorgada el 12 de octubre de
 

1989, ante el Notario Décimo Primero del Cantón, Dr. Rubén D*río
 

Espinosa.- Se dá así eunplimiento a lo dispuesto en el Arte. Ter=|'
 

 

cero de la citada Rsolución, de conformidad a lo establecido en

el Decreto 733 de 22 de agosto de 1975, publicado en el Registro
 

ro

de

Oficial 078 de 29 de agosto del mismo año.- Se anotó en el Reperto-
 

 

A
rio bajo el número 13502. Quito, a diez y nueye de diciembre de

mil novecientos ochenta y » ETRE GLSTF Le ee Ae =
A
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